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Toledo, a 15 de enero de 2019 

Asunto: Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha. Respuesta a alegaciones. 

  

IZQUIERDA UNIDA 
ÁREA DE MUJER C-LM 

CUESTA DE LOS PASCUALES, 5 
45001 TOLEDO  
iutoledomujer@gmail.com

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural continúa con la elaboración 

del anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 

mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las normas, 

con carácter previo a su elaboración se llevó a cabo una consulta pública en el mes de agosto 

de 2018 a través del portal web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Mediante 

esta consulta se recabó la opinión de cuantas asociaciones, organizaciones o personas 

interesadas quisieron intervenir acerca de los problemas que se pretendían solucionar con 

este Estatuto, su necesidad y la oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles 

soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta las aportaciones recibidas tras la consulta 

pública y, recabados los informes preceptivos, el 25 de octubre de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha número 209 la Resolución de 23 de octubre de 2018 de la 

Dirección General de Desarrollo Rural por la que se disponía la apertura de un periodo de 

información pública sobre el anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha, que otorgaba 20 días hábiles para presentar alegaciones. Dicho plazo 

finalizó el 23 de noviembre de 2018. Desde el 25 de octubre de 2018 el borrador estuvo 

expuesto en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, www.jccm.es, en las oficinas de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, ubicadas en C/ Pintor Matías Moreno 4, de Toledo, todos los días 

laborales durante las horas de oficina, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página 

www.castillalamancha.es dentro del tema “Agricultura-Actuaciones”, o en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/280049  

El borrador del Anteproyecto fue presentado tanto en el Consejo Agrario como en el Consejo 

Regional de las Mujeres el 9 y el 26 de noviembre de 2018 respectivamente. En el enlace 

anterior se pueden consultar las distintas fases de la tramitación del proyecto de ley y los 

documentos correspondientes. 

Dentro del plazo dado para la participación se recibieron los comentarios de IZQUIERDA 

UNIDA Y PARTIDO CASTELLANO sobre el citado borrador. Mediante este escrito se explican 

las consideraciones de la Dirección General de Desarrollo Rural sobre las alegaciones 

efectuadas y se comunica que pueden consultar la nueva versión del documento en el enlace 

señalado.  

http://www.jccm.es/
http://www.castillalamancha.es/
http://www.castillalamancha.es/node/280049
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Alegación número 1 

Necesidad de dotar a la ley de presupuesto. 

Esta ley aspira a fijar en una norma de obligado cumplimiento algunas de las cosas que ya se 

vienen haciendo y otras que pueden hacerse con los medios de los que dispone habitualmente 

la Administración.  

En cuanto al Artículo 5.1, que habla de la zonificación de la región para establecer una 

coordinación de las acciones en favor de la igualdad, lo que propone el Anteproyecto de ley es 

aprovechar la red de oficinas comarcales agrarias y unidades técnicas agrícolas de las que ya 

dispone la Administración Regional y que pueden asumir esa función. Para ello se contempla 

la necesidad de dotar de formación adecuada al personal de esas oficinas (Artículo 6.2). 

Alegación número 2 

Señala una posible incongruencia al mencionar dos leyes autonómicas, la Ley 12/2010 de 

igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha y la ley 4/2018 para una sociedad 

libre de violencia de género en Castilla-La Mancha. 

Ambas leyes están vigentes y son compatibles. La reciente ley  4/2018 se centra en la violencia 

de género, pero convive con la ley 12/2010, de alcance más general;  ambas forman parte del 

marco jurídico de este Estatuto. 

Alegación número 3 

 Actividades agrarias: La definición recogida en el Estatuto es la que establece la ley 

19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias. Las explotaciones apícolas se 

consideran incluidas dentro de las explotaciones ganaderas. En el Registro de 

Explotaciones Ganaderas (REGA) se incluyen las explotaciones apícolas. 

 Discriminación múltiple: se incorpora al texto la alegación. 

 Medio Rural: existen múltiples definiciones posibles que se manejan en diferentes 

instancias sobre el medio rural;  la que se recoge en el Estatuto permite una definición 

sencilla del ámbito de aplicación de las medidas. Por otra parte, y atendiendo a la 

necesidad de ofrecer una especial atención a los núcleos más despoblados, el Estatuto 

recoge que la intensidad de las medidas en favor de la igualdad sean mayores en núcleos 

de menos de 5.000 habitantes, en armonía con la caracterización de medio rural utilizada 

en el plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha. Se 

han incluido también como zonas de mayor intensidad de las ayudas aquellas que puedan 

acceder a las inversiones territoriales integradas (ITIs). 

 



 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Desarrollo Rural 
C/ Pintor Matías Moreno, 4                                                                      Tel.: 925 266700  
45071 – Toledo                                                                                        e-mail: dgdr@jccm.es                                     www.castillalamancha.es 

 
 

 Mujeres Rurales: coincidiendo plenamente con la observación de que la diversidad de 

mujeres y de los trabajos que desarrollan en el medio rural es amplia y por tanto podría 

ser más adecuado utilizar las categorías definidas por la FAO, es necesario explicar que la 

definición de mujeres rurales por la que ha optado el Estatuto responde a una visión 

práctica de aplicación del mismo. Las medidas contempladas en el Título IV se refieren en 

concreto a agricultoras y ganaderas, pero el Título III amplía el grupo que puede 

beneficiarse de las medidas a las mujeres rurales y el Título II pretende abarcar a la 

generalidad del medio rural.  Por otra parte, se ha ampliado la definición de mujeres 

rurales a aquellas que viven en el medio rural, además de quienes son o pretendan ser 

titulares de una explotación agraria. 

Alegación número 4 

Coordinación de acciones por la igualdad en el medio rural. Respecto a esta cuestión, lo que 

propone el Estatuto es aprovechar la red de oficinas comarcales agrarias y unidades técnicas 

agrícolas de las que dispone la Administración Regional y que pueden asumir esa función. En 

este sentido, ya existe esa “zonificación”, aunque será necesario planificar la forma en que se 

llevará a cabo la coordinación de acciones y la adaptación de la zonificación en función de los 

recursos presentes en esa red de oficinas para cubrir el territorio de la forma más eficiente 

posible, competencia que corresponde a la materia de Desarrollo Rural. 

Alegación número 5 

Formación y especialización. Las competencias de Desarrollo Rural en este punto en la 

actualidad solo abarcan algunos aspectos de la formación no reglada, que se financia a través 

del FEADER dentro de las medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural. En 

cualquier caso se recoge la sugerencia y se estudiarán con Economía, Empresas y Empleo las 

posibilidades de mejorar la oferta de formación en el medio rural, tanto reglada como no 

reglada, que tienen distintos fondos para su financiación. El Estatuto servirá en este sentido 

como marco en el que llegar a esos acuerdos y para que se haga un seguimiento de los 

mismos. 

Alegación número 6 

El Estatuto dispondrá no solo de medidas “de castigo” para lograr la representación de las 

mujeres; en la disposición transitoria del Estatuto se establece una medida de fomento para 

conseguir esa participación priorizando el acceso a determinadas ayudas para las asociaciones 

u organizaciones profesionales, empresariales o de otra índole que operen en el ámbito 

agrario que vayan cumpliendo con el requisito de la representación equilibrada durante los 

cuatro años del periodo de transición.  
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Alegación número 7 

Sobre la conciliación y la corresponsabilidad: No se incorpora. Lo solicitado en esta alegación 

excede el ámbito de aplicación que contempla en Estatuto. 

Alegación número 8 

No se ha incluido un punto con la redacción propuesta en la alegación 8 porque no 

encontramos ejemplos en el ámbito del Estatuto que se adecúen a ese caso. 

Alegación número 9 

Incorporada. 

Alegación número 10 

No se ha incorporado. El Estatuto quiere dar una protección especial a las mujeres que opten 

por ser titulares de explotaciones agrarias debido a que es el eslabón más frágil del medio 

rural, sobre el que a su vez se asienta el desarrollo del propio medio rural y en el que es muy 

necesaria la presencia de mujeres, no solo de hecho sino también de derecho. 

Alegación número 11 

Incorporada con mayor exigencia: el Estatuto recogerá que el mínimo de mujeres en el Comité 

de seguimiento sea del 50%, más que equilibrada. 

Alegación número 12 

Participación en el sector público: se incorporan los puntos 2 y 3 de la propuesta. El punto 1 no 

es posible incorporarlo por la forma de previsión de puestos que opera en la administración. 

Los otros dos puntos, que sí se pueden implementar, quedan incorporados. 

En cuanto a la participación social y política: consideramos que el Estatuto ya contempla el 

fomento de la presencia de mujeres en las organizaciones del ámbito agrario y ofrece un 

marco suficientemente amplio para cubrir todo tipo de iniciativas formativas que fomenten la 

participación de las mujeres.  

Alegación número 13 

Se incorpora parcialmente. En el artículo 11, referente a las ayudas y subvenciones en el 

ámbito agrario y de desarrollo rural, se añade un apartado según el cual se priorizará la 

contratación y promoción profesional de mujeres por las empresas del ámbito rural. 
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Alegación número 14 

No se incorpora por ser difícilmente aplicable al tipo de convenios que puedan darse en 

materia rural y de agricultura y ganadería. En cualquier caso el Estatuto establecerá un marco 

de aplicación a las mujeres rurales de forma general.  

Alegación número 15 

Protección frente a la violencia contra las mujeres y el acoso sexista: se incorpora 

simplificando la redacción. 

 

Aprovecho para agradecerle sinceramente su colaboración en la elaboración del anteproyecto 

de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha y expresarle nuestro deseo y 

empeño en lograr un texto que contribuya a incrementar y mejorar las oportunidades para las 

mujeres en el medio rural, lograr mayores cotas de igualdad y contribuir así al desarrollo, 

fortalecimiento y mejora del medio rural de nuestra región. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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